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COMALCALCO 2024-2027 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON MEDICAMENTOS (DIF)" (PROYECTO 
IS087) MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo con 
Medicamentos (DIF)", para el ejercicio fisca l 2026. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población más vulnerable del municipio de Comalcalco, Tabasco, que 
tengan necesidad de medicamentos para atender alguna enfermedad. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco, priorizando 
los sectores más vulnerables de la población. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas con alguna enfermedad y que radiquen en el municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Presentar los siguientes documentos en la Ventanilla Única del Sistema M 
para el Desarrollo Integral de la Familia, Comalcalco, Tabasco (DIF): 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

~ 
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2. Copia de una identificación oficia l ampliada al 200%, de cualquiera de las ' 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas AGas Mayores 

(INAPAM) \.) 
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En caso de que de que la persona solicitante sea diferente a la persona 
beneficiaria, también deberá presentar copia de su identificación oficial 
vigente. 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las sol icitudes presentadas se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará medicamentos. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única del DIF recibirá 1 s 
solicitudes dirigidas a la Presidencia Municipal, para revisión 
requisitos, verificación de existencia del apoyo solicitado y en su cas , 
aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la persona 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
beneficiaria o a la solicitante, para que reciba a nombre de la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su fir a. 

d) La Directora del DIF y la Coordinadora de Programas Sociales fir ara 
el acta de entrega, colocarán el sello institucional, entregarán el ap o 
respectivo. 

2.8. Vigencia del Programa Social 

m 
COMAL 
CALCO 
• · ' , .. •• • r ' ~·• • . , '"'' 
....q. oeo!• •• .... •t .. •H th " " ~ • .... t 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con la disponib i li dad ~ 
presupuesta! del Programa Social. 

2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única del DIF revisará, y actualizará 
el reg istro de la población beneficiada durante la operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; n o~r completo, 
CURP y domici lio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, · de apoyo . 

............ -



3 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 5 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 

entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad , equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermed iarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con 1 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conform 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y rea lizar las aclaraciones 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

1 
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Para la comprobación del Programa Social "Apoyo con Medicamentos (DIF)", el DIFi\ 
entregará a la Dirección de Administración mediante oficio, el expediente de cada 
una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud 
dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 
200% y en su caso, de la CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se 
marcará copia de dicho oficio a las Direcciones de Programación, Contraloría 
Municipal y Finanzas. 

Dicha comprobación 
Ayuntamiento. 

deberá efectuarse en los períodos ~ ci dos por el 
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5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal d 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de val id 

~ 
COM AL 
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cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria es,rzr- -
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimie 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información públi 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE ~L MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QU EN CERTIFICA Y 
DA FE. ------------------------------------------------------------------------------ ---- ----------------------
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Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART ULOS 29 FRACCION 11 1, 
47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY OR ICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR 

EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

"APOYO CON MEDICAMENTOS (DIF)" (PROYECTO IS087) MUNiv.• · r:: o • · t~- .::: ~::~ . c 

COMALCALCO, TABASCO, ERCICIO FISCAL LVL,V"·" ' 

DEBIDA PUBLICACION Y O LA CIUDAD DE C 
TABASCO, RESIDENCIA OFI 

MUNICIPIO DE COMALCA 
DICIEMBRE DELAÑO DOS 

~ 

1 . 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL" APOYO CON PAÑALES DESECHABLES (DIF)" 

(PROYECTO IS088) (MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo con 
Pañales Desechables (DIF)", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población más vulnerable del municipio de Comalcalco, Tabasco, qu 
por su condición física requieran utilizar pañales para adultos. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
priorizando a los sectores más vulnerables de la población. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas con por su condición física o de salud requieran el apoyo ría e 
las presentes Reglas y que rad iquen en el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso: 

lW 
COMAL 
CALCO 
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Presentar los siguientes documentos en la Ventanilla Única del Sistema Municipal' 
para el Desarrollo Integral de la Familia, Comalcalco, Tabasco (DIF): 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

2. Copia de una identificación oficia l ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el ln s~ Nacional 

Electoral (INE) o 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

En caso de que de que la persona solicitante sea diferente a la persona 
beneficiaria, también deberá presentar copia de su identificación oficial 

vigente. 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas se realizará conforme a la fech 
de reg istro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El programa otorgará apoyo de pañales para adultos, de forma bimestral. 

2.7 Operatividad 

a a) La persona responsable de la Ventanilla Única del DIF recibirá las 
solicitudes dirigidas a la Presidencia Municipal, para revisión de 
requisitos, verificación de existencia del apoyo solicitado y en su caso, 
aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la p 
beneficiaria en la base de datos correspond iente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persa a 
beneficiaria o a la solicitante, para que reciba a nombre de la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La Directora del DIF y la Coordinadora de Programas Sociales firmarán 
el acta de entrega, colocarán el sello institucional, entregarán el apoyo 
respectivo. 

2.8. Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, 
presupuesta! del Programa Social. 

de acuerdo co~isponibi lid ad 

~ 
COMAL 
CALCO 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única del DIF revisará, y actualizará 
el registro de la población beneficiada durante la operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apo o 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 

(:.::::::::::::> 
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e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales ~~~t---? 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 

de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus \ 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y rea lizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Sociai "Apoyo con Pañales Des~c bies (DIF)", 
el DIF entregará a la Dirección de Administración mediante oficio, ex ediente de 
cada una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar i rado por la 

f\ 
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solicitud dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de la identificación vigente 
ampliada al 200% y en su caso, de la CURP y el acta entrega debidamente firmada; 
y se marcará copia de dicho oficio a las Direcciones de Programación, Contraloría 
Municipal y Finanzas. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las parte 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Po 
Transparencia y Acceso a la Información. 

~ 
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6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, \ 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se -
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO n 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de ener~26. 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE . --------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA P 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

LA CRUZ IZQUIERDO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS CULOS 29 FRACCION 111 , 

47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR 
EL QUE SE EMITEN LAS REG CIÓN DEL PROGRA IAL 
"APOYO CON PAÑALES (DIF)" (PR 
MUNICIPIO DE COMALCAL EL EJERCICI 
PARA SU DEBIDA PUBLI • 
COMALCALCO, TABASCO 
CONSTITUCIONAL DEL MU 

C. PARM 
SECRETA 

tij 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
exped ir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO A PERSONAS E INSTITUCIONES EN 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA" (PROYECTO IS066) PARA EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo a 
Personas e Instituciones en Situación de Emergencia", para el ejercicio fiscal2026. 

1. Objetivo 

Brindar un apoyo econom1co a las personas o instituciones del municipio d 
Comalcalco, Tabasco, cuando justifiquen la necesidad de atender una emergencia. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos e instituciones del municipio de Comalcalco, 
Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Será otorgado a las personas e instituciones que tengan su domicilio en e 
de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

; 
COMAL 
CALCO 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. \.. 

En el caso de que la solicitud sea efectuada por una institución, deberá ser \ ~ 
firmada por su representante legal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente , 
Electoral (INE) 

expedida por § titulo Nacional 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

Cuando se trate de una solicitud efectuada por una institución, la 
identificación oficial deberá ser la de su representante legal 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fec 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un apoyo económico que será determinado de acuerdo con 
lo solicitado en la petición. 

2.7 Operatividad 

i1ffl 
COMAL 
CALCO 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a l a ~l e:!~~J.l;L --? 

Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existe ia 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación del monto para su entreg . 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la per ona 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional y entregará el apoyo respectivo. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo _Q la disponibilidad 
presupuesta! del Programa Social. J 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir e 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personaJe 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reg las de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo a Personas e Instituciones en 

Situación de Emergencia", la Dirección de Atención Ciudadanaucegará mediante 
oficio a la Dirección de Administración, el expediente de cada (J- ~ e las personas 

~. 
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beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia 
Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; marcando copia de dicho oficio a las 
Direcciones de Finanzas, Programación y de la Contraloría Municipal. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las parte 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Po 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presenle Acuerdo enlrará en vigor el 5 de e3e 2026. 

~ 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~~b TASUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 
47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR 

EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

"APOYO A PERSONAS E INSTITUCIONES EN SITUACIÓN DE EM 

(PROYECTO IS066) PARA EL ~ "" '"IT" 

EJERCICIO FISCAL 2026. P 

EN LA CIUDAD DE CO 
AYUNTAMIENTO CONS 

10 DE COMALCALCO, 

PUBLICACION Y O 

m 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO PARA TRANSPORTE" (PROYECTO IS077) 

PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo para 
Transporte", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Brindar apoyo a las y los habitantes e instituciones del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, que tengan necesidad de contar con servicio de transporte, para 
trasladarse a diversas instituciones educativas, deportivas, de salud y 
gubernamentales ubicadas en el estado de Tabasco. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las local idades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Será otorgado a las personas e instituciones que tengan su domici lio en el municipio 
de Comalcalco, Tabasco; siempre y cuando su petición no se otorgue a través de 
otro programa social que brinde el Ayuntamiento. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

~ 
COMAL 
CALCO 

En el caso de que la solicitud sea efectuada por una institución, dicha pet i ción ~ 
deberá ser firmada por su representante legal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el ln s~ itL (a}acional 
Electoral (INE) ~ 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

Cuando se trate de una solicitud efectuada por una institución, la 
identificación oficial deberá ser la de su representante legal 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se rea lizará conforme a la fecha 
de reg istro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará el apoyo con el servicio de transporte de acuerdo con 
solicitado en su petición. 

2. 7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de presupuesto para 
el apoyo solicitado y en su caso, aprobación del mismo. 

~ 
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CALCO 
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b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de ra:t'lefse~;¡a.. -- / 

o institución beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de\ 
Atención Ciudadana fi rmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo e~ disponibil idad 
presupuesta! del Prog rama Social. Q 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personale~s~c.......-.-..-r 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo para Transporte", la Dirección de 

Atención Ciudadana entregará a la Dirección de Administración el e~~flte de 
cada una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar intel:} or la 

IN' 
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solicitud dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de la identificación vigente 
ampliada al 200% y en su caso, de la CURP y el acta entrega debidamente firmada; 
marcando copia de dicho oficio a las Direcciones de Finanzas, Programación y de 
la Contraloría Municipal. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las part 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrit 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

M 
COMAL 
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Las solicitudes de información podrán realizarse a través del P~~....+n- ..---: 7 

Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presenle Acuerdo enlrará en vigor el 5 de e n ~026. 
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EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
O A FE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 

47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR 

EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA L 

"APOYO PARA TRANSPORTE" (P 

COMALCALCO, TABASCO, 

PUBLICACION Y OBSERVAN 

MUNICIPIO DE C 

TO IS077) PARA EL M~ ,., , .• - .~ .. ,, • .,... 
tt"'u,l','I-ISCAL 2026. P 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON ATAÚDES" (PROYECTO IS067) PARA EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo con 
Ataúdes", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población del municipio de Comalcalco, Tabasco, cuando se 
susceptibles de un evento desafortunado, como es el fallecimiento de un familiar. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las local idades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Direc 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titu lar de la Presidencia Municipal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Únic e Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación ist ta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 
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2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de reg istro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un vale con un valor de $1,200.00 (mil doscientos pesos 
00/100 m.n.), canjeable por un ataúd, por cada persona que lo solicite. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventan illa Única de la Dirección de 
Atención. Ciudadana recibirá las soiJicitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la person 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la person 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventan illa Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el apoyo respectivo . 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, 
presupuesta! del Programa Social. 

2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

~ 
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Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 

operación de este. ~ 
El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el prop~~wcontribu i r en 
acciones que permitan cruzar información con otros progra m a~ mentarios. 
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3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con ca lidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y su 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones 

entregar documentación cuando se le requiera . 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo con Ataúdes", la Dirección de 
Atención Ciudadana entregará a la Dirección de Administración mediante oficio, el 
expediente de cada una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar 
integrado por la so licitud dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de la 
identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la CURP y el acta entrega 
debidamente firmada; marcando copia de dicho oficio a las Direcciones de 
Finanzas, Programación y de la Contraloría Municipal. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarías o cualquier persona interesada 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecu 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

derecho a 
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Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reg las de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persa 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

m] 
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En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (a:t> 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de va lidar que e 
cumplan los requ isitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

~ R bAS U A REZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 
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LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

DICIEMBRE DEL AÑO D 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "SUBSIDIO DE APOYO A LA VIVIENDA (CEMENTO)" 
(PROYECTO IS068) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO." Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Subsidio de 
Apoyo a la Vivienda (Cemento)", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las familias, disminuyen 
carencias que limitan el desarrollo humano y la participación de todos los sect 
de la población de Comalcalco, Tabasco. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que rad iquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

~ 
COMAL 
CALCO 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Cada petición podrá amparar la solicitud de uno o más paquetes de bultos ~ 
de cemento. \ ~ 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, 
Electoral (INE) 

expedida por ~o Nacional 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una cop ia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorizac ión 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un subsidio para la adquisición de un paquete de 1 O bultos de 
cemento de 50 kilogramos cada uno. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Direcc1 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presi e cia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificac.ión de existe e· ~ el 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la persona 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

~ 

lff.J~ 
COMAL 
CALCO 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el vale respectivo. 

e) La persona beneficiaria pagará en la ventanilla de la Dirección de ~ 
Finanzas, la parte proporcional que le corresponde, la cual será de 
$1,600.00 pesos (mil seiscientos pesos 00/100 m.n.) y podrá canjear el 
vale en el establecimiento asignado por el Ayuntamiento. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con_{aJisponibilidad 
presupuesta! del Programa Social. e_;< 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativ 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otor 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para rea lizar cualquier trámite relacionado 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

C!:::::::l 

~BI 
COMAL 
CALCO 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: ~ 
a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 

de acuerdo con lo establecido en las presentes Reg las de Operación y sus 

anexos. cJ 
b) Actualizar sus datos y realizar las aclaracione? e mentes, así co 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 
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Para la comprobación del Programa Social "Subsidio de Apoyo a la Vivienda 
(Cemento)", la Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de 
Administración mediante oficio, el expedien te de cada una de las personas 
beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Pres idencia 
Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a 
las Direcciones de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denunc ias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las p 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por ese it 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcal 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 

fij 
COMAL 
CALCO 

Transparencia y Acceso a la Información. ~ 

6. Protección de Datos Personales ~ 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona b neficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos ato , en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acc so 1 nformación pública 
ap licables. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 

DA FE. -·-----cn=:p~----~- ------------------------·· 

~ 101 0 SALVADOR~A SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

~ 
COMAL 
CALCO 
'""" ' o l o 1 ..... ~ · - -· ·· ............ ,. 

DO ALAMILLA 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. A 

C. PARM 
SECRETA 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO A LA DEMANDA CIUDADANA (DESPENSAS)" 

(PROYECTO IS071) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo a la 
Demanda Ciudadana (Despensas)", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población del municipio de Comalcalco, Tabasco, coadyuvando a 
bienestar socia l, a través de la disminución de sus carencias. básicas. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibi lidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalca lco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso: 

~t~ 
COMAL 
CALCO 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Direcció 
Y--"....__ 

Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, o en los esp . 
en los que se realicen audiencias públicas: ~ 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. \ """ 

La solicitud podrá amparar la petición de una hasta 20 personas 
beneficiarias, en este último caso, dicha solicitud deberá contener los datos 
y las firmas de cada una de las personas beneficiarias. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, dQalquiera de las 
que a continuación se enlistan: \._)< 
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a. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

En el caso de solic itudes que ampare la petición de una o varias persona 
beneficiarias, el solicitante deberá presentar copia de su identificación oficia 
y de la de cada uno de las o los beneficiarios. 

2.5 Criterios de Prio rización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de reg istro y a la disponibi lidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará una despensa, por cada persona beneficiaria. De igual forma, 
en las solicitudes que amparen varias peticiones, se otorgará una despensa por 
cada una de las personas beneficiarias. 

Las personas beneficiarias podrán solicitar una despensa, cada vez que se 
cabo una audiencia pública en su comunidad. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 

e::::::::) 

~~ 
COMAL 
CALCO ... , . ..... ~, .................... ,.: ..... . 

Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Pres i denc i a~ 

Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la o las 
personas beneficiarias en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
solicitante, el acta de entrega respectiva y procederá a su f irma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Únic~d a Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega e locará el sello 
institucional, entregará el apoyo respectivo. 
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En caso de que se trate de una solicitud que ampare varias peticiones, la 
persona solicitante firmará el acta de entrega, misma que deberá 
contener el nombre de todas las personas beneficiarias. 

2.8. Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta! del Programa Social. 

2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre complet 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribu ir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, 

discriminación. 
e) Recibi r de manera directa y sin intermediarios los apoyos que oto -

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

~ 
COMAL 
CALCO 

' . 
- · ~·-- · .............. ... . 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. ~ 

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la i nformació~e les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reg las d O eración y sus 
anexos. 
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b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo a la Demanda Ciudadana 
(Despensas)", mediante oficio entregará a la Dirección de Administración, el 
expediente de cada una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar 
integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de a 
identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la CURP y el acta entreg 
debidamente firmada; marcando copia de dicho oficio a las Direcciones d 
Finanzas, Programación y de la Contraloría Municipal. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los periodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denunc ias y Solic itudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

~ 
COMAL 
CALCO 
.-v .. 04 .. ,_ ,_._,,.,h ... ;.o .... 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente'\ 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cua lquier de la artes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por s rito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Camal le 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la pe 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los de r ~~~RCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personale~ados . 

5 
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Los datos personales recabados serán utilizados con la f inalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SA1LA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

C. LO 

um 
COMAL 
CALCO 
" ......... , ...... .-:. .... __ , ....... ~ ·· · 
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~ 
COMAL 
CALCO _..._ ' , ....•... 
....... ~ .... ,_._.,. ...... ""'' ' '' 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111, 
47, 51, 52, 53,54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR 

EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

"APOYO A LA DEMANDA CIUDADANA {DESPENSAS)" (PR ~~g~~ ) 
PARA EL MUNICIPIO DE C . TABASCO, EJE R C1C q9 ~ ~ ~ -

1 Qt , \ 
PARA SU DEBIDA PUBLI ERVANCIA, EN (P13.fl~ J 'ID ' 

COMALCALCO, TABASC . OFICIAL DEL ~~ ~ ~ ~ ~ ,'. ~ o ,; 
CONSTITUCIONAL DEL M · LCALCO, TAB~ ~;~~ S , / 
OlAS DEL MES DE DICIEM . . S MIL V E IN TIC IN C ~~~"~t,.t ---
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "APOYO CON DESPENSAS FUNERARIAS" (PROYECTO 

IS072) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO 
FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Apoyo con 
Despensas Funerarias", para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

Apoyar a la población del municipio de Comalcalco, Tabasco, coadyuvando a 1 

ciudadanos en eventos desafortunados que afectan su estabilidad emocional y su 
patrimonio. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalca lco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso : 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Direcci 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

tij 
COMAL 
CALCO .. ,. .. 
-..~ .. , ~_......, ,, ,ov ~ ··• 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las~ 
que a continuación se enlistan: ~ 

a. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá con tar con Clafje ' ·ca de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identif ica ió distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 
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3. Copia del certificado de defunción emitido por la Secretaría de Salud o del 
acta de defunción. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se rea lizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará una despensa funeraria, por cada persona solicitante. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidenci 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia de 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la o las 
personas beneficiarias en la base de datos correspondiente. 

e) Para la forma lización de la entrega del apoyo, se brindará a la 
solicitante, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona r-esponsable de la Ventanilla Única de la Direcció 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el 

~ 

~~ 
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""'"· ~ · - ... , .. ,."""11''""--' 

institucional, entregará el apoyo respectivo. 

2.8. Vigencia del Programa Social ~ 
Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con la disponibilidad \ ~ 
presupuesta! del Programa Social. 

2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de ~n:tf1, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecidQ Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conform 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operació 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así 

entregar documentación cuando se le requiera. 

~ 
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4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Apoyo con Despensas Funerarias", ' 
entregará mediante oficio a la Dirección de Administración, el expediente de cada 
una de las personas beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud 
dirigida a la Presidencia Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 
200% y en su caso, de la CURP y el acta entrega debidamente firmada; marcando 
copia de dicho oficio a las Direcciones de Finanzas, Programación y de la 
Contraloría Municipal. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períod~sQablecidos por el 
Ayuntamiento. u 

5. Quejas o Denunc'ias y Solicitudes de Información 
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Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reg las de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contralorfa Municipal del Ayuntamiento de Comalcalc 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la person 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solic itudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a t ravés del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la f inalidad de validar q 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de e 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumpl' iento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

e::::::, 
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TRANSITORIO \ 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALC~ MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DELAYUNTAMIEN UIEN CERTIFICA Y 
DA FE. ------------------------------------------------------------------ -- -----------------------
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SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

"APOYO CON DESPE 
PARA SU DEBIDA PU 
COMALCALCO, TMO/"\i:Ht-<;.L;; 
CONSTITUCIONAL DEL 
DIAS DEL MES DE DICJ.-.. ·"·"" 10·' 

LA CRUZ IZQUIERDO 

1 
COMAL 
CALCO 
- · ~4-of-..-..&llol " ••" too(_ too• 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL " DIGITALÍZATE" (PROYECTO IS076) PARA EL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Digitalízate", para 
el ejercicio fiscal 2026. 

1. Objetivo 

El objetivo es proporcionar herramientas tecnológicas, para procurar reducir 
brecha digital y con esto coadyuvar a la educación, para tener mayore 
oportun idades laborales y así una mejor calidad de vida. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos que radican en el municipio de Comalcalco, 
Tabasco. 

2.3 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Direc ·o 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

~ 
COMAL 
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2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional\ 
Electoral (INE) 

b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave&· · de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificaci istinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 
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2.4 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.5 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un dispositivo electrónico, por cada persona beneficiaria. 

2.6 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, p.ara revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solici tado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la person 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalrzación de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
solicitante, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el apoyo respectivo. 

En caso de que se trate de una solicitud que ampare varias peticiones, la 
persona solicit ante firmará el acta de entrega, misma que deberá 
contener el nombre de todas las personas beneficiarias. 

2.7. Vigencia del Programa Social 

m 
~IJ 

COMAL 
CALCO 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 2026, de acuerdo con la disponiu .... , .• .,., ..... 
presupuesta! del Programa Social. 

2.8 Actualización del' Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el p r opósi~oDron tr ibui r en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas cl.J mentarios. 
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3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo t ienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con 

Programa sin costo alguno o cond icionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo estab lecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, asi como 

entregar documen~ac ió n cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

Para la comprobación del Programa Social "Digitalízate", entregará a la Di c1 

~ 
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de Administración mediante oficio, el expediente de cada una de las persa 
beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Preside 1 
Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al200% y en su caso, e la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a 
las Direcciones de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas. \ 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspond ientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relaciona(a}on el presente 
Programa y sus Reg las de Operación. ~ 

a) Quejas o Denuncias 
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Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cua lquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solic itudes de Información 

Las so licitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán uti lizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicab les. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. -- -~----------- -- -~--- - ---- ------~- ------------------- - -- --~---- ---- -~------- --------------------- -~-

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

C. LORE 
Hacienda 

~ 
COMAL 
CALCO 

• .. • 1 
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LIC. GEORGINA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

E LA CRUZ IZQUIERDO 

~ 
COMAL 
CALCO ....... ,.,. 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL " SUBSIDIO DE APOYO A LA VIVIENDA (LAMINAS)" 
(PROYECTO IS069) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

EJERCICIO FISCAL 2026 

C.P. Ovidio Salvador P·eralta Suárez, Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115, fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65, fracción 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 70 y 72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de 1 

Municip ios del Estado de Tabasco; el municipio de Comalcalco, tiene personalida 
juríd ica propia y su función primordial es propiciar un gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante 1 

prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y 
la obligación de promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del 
Municipio y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos muni · ales. 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 94, fracc e 
111 y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Direccio e 
Atención Ciudadana tiene la facultad para organizar, conducir, promover, fo nt r 
y encauzar las gestiones ciudadanas del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

CUARTO: Que el artícu lo 29, fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de 

e':::::::¡ 
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Policía y Gobierno, los reg lamentos, circulares y demás disposiciones ~ 
administrativas de observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la part i ci ~ =~~ i udada n a y 

vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la ci~ . 
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QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artícu los 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reg lamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "SUBSIDIO DE APOYO A LA VIVIENDA (LAMINAS)" 
(PROYECTO IS069) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Subsidio de 
Apoyo a la Vivienda (Laminas)", para el ejercicio f iscal 2026. 

1. Objetivo 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las fam ilias, disminuyendo las 
carencias que limitan el desarrol lo humano y la participación de todos los sectores 
de la población de Comakalco, Tabasco. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetiv o 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, TaB 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

~ 
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1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. ~ 

Cada petición podrá amparar la solicitud de uno o más paquetes de láminas. \ """ 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el ~i t uto Nacional 
Electoral (1 N E) ~ 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un subsidio para la adquisición de un paquete de 1 O lámina 
de 3.05 metros, estructural. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventani lla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana recibirá las sol icitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la p 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la per 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el vale respectivo. 

~ 
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e) La persona beneficiaria pagará en la ventanilla de la Dirección de' 
Finanzas, la parte proporcional que le corresponde, la cual será de 
$1,300.00 pesos (mil trescientos pesos 00/100 m.n.) y podrá canjear el 
vale en el establecimiento asignado por el Ayuntamiento. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Del 5 de enero al 31 de diciembre de 
presupuesta! del Programa Social. 

2026, de acuer§t la disponibilidad 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el reg istro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir e 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recib ir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin 

discriminación. 
e) Recib ir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado 

Programa sin costo alguno o cond icionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales canfor 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

11 
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Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: ~ 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 

b) ~~~:~~ar sus datos y realizar las aclaracio9 pertinentes, así como 

entregar documentación cuando se le requiertJ 

4. Comprobación · 
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Para la comprobación del Programa Social "Subsidio de Apoyo a la Vivienda 
(Laminas)", la Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de 
Administración mediante oficio, el expediente de cada una de las personas 
beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirig ida a la Presidencia 
Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a 
las Direcciones de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas. 

Dicha comprobación deberá efectuarse en los períodos establecidos por el 
Ayuntamiento. 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación 
entrega de apoyos, ante l.as instancias correspond ientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Co lcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la per 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichot:Yd os, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a in ormación pública 
aplicables. 

~ 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo e ntrará e n vigor e l 5 de enero de 2026. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 22 OlAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. --------------------------------------------------------------------------------------------

SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNAN 
Segunda Regl 

LIC. GEORGJNA CARRILLO LEON 
Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 

C. PARM 
SECRETA 

~ 
COMAL 
CALCO 

• • 11° 1 

_.. . ~ . ....._ ...... , .............. .. 
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